
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7225 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

 

Art. 1º).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Dirección de Policía Municipal dependiente de la Secretaría de Gobierno, a 

implementar y otorgar en forma conjunta con la Cámara de Vendedores 

Automotor San Francisco, el uso en la ciudad de una credencial 

identificatoria para vendedores/consignatarios de automotores asociados a la 

misma. Dicha credencial se otorgará en razón de una (1) por concesionaria 

y/o firma, siendo condición para su otorgamiento y uso acreditar la 

contratación y vigencia de un seguro sobre la licencia de conducir del 

representante que estas designen al efecto. 

 

Art. 2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil veinte.- 

 

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.            Presidente H.C.D.   

  

 

 


